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pararse ambas reflexiones pero una reclama
ser continuada por la otra. En este sentido, la
teoría de la justicia no es un momento poste-
rior desde el punto de vista ontológico.

Además, y con anterioridad a la reflexión
sobre la justicia, aparece la cuestión del Dere-
cho natural. Porque si de lo que se trata es de
resolver el problema de la existencia y juridici-
dad del Derecho natural, sólo desde la consi-
deración del concepto de Derecho se podrá
analizar si tiene sentido o no hablar de Dere-
cho natural y, en su caso, qué significa que se
le denomine «Derecho». Por eso, no parece
que el lugar adecuado para esta cuestión sea
la teoría de la justicia, pues en el fondo, el
iusnaturalismo es en primer lugar una teoría
del Derecho.
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1. Concepto y origen en el derecho estatal y
en el canónico

Aunque ha habido distintas posturas al res-
pecto, según las épocas, hoy se puede decir
que el derecho administrativo es el derecho de
la administración pública, considerada como
organización o sujeto (régimen, autoridades,
órganos, instituciones, etc.: en este sentido se
suele hablar de «administraciones», en plu-
ral); y también como función pública inte-
grada en el poder ejecutivo (potestad atri-
buida a esa organización, competencias,
relaciones con los particulares, actividad, ser-
vicios, control, etc.).

Esta rama del derecho público nació tras la
caída del Antiguo Régimen, en los siglos
XVIII y XIX –que tuvo como consecuencia
principal, con matices, la separación de pode-
res y la sumisión del antiguo poder absoluto
a normas jurídicas aprobadas con interven-
ción de los administrados– y el nacimiento del
Estado liberal.

Se empezó a desarrollar como rama jurí-
dica, sobre todo, por obra del Consejo de Es-
tado francés, que acuñó diversos principios y
conceptos, de gran importancia todavía hoy,
que lo fueron dotando de recursos técnicos
propios. Paulatinamente se fue convirtiendo,
en expresión de Vedel, en «el derecho común
del poder público» (en el mismo sentido en
que el derecho civil lo es del ámbito privado)
y de su actividad. Posteriormente ha conti-


